
UDU 7.   HELLÍN 

Se integra esta unidad por todos los núcleos que se abastecen básicamente del Canal de riegos 
de Hellín, que toma sus aguas del río Mundo antes del embalse del Talave y, 
complementariamente, dispone de toma directa del embalse, del que constituye una detracción. 
Una parte del caudal concesional de este canal de riegos está destinado al abastecimiento de 
población (100 l/s). 

Incluye fundamentalmente al municipio de Hellín. 

 


